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CAPITULO PBIK320

Sacción 1*. Ámbito de aplicación y vigencia.

Cláusula 1» El presenta Convenio es de aplicación, con exclusión de
cualquier otro, a todo el personal que forme parta de las
plantillas de Standard Eléctrica, S.A., cualquiera que sea
el lugar en que presten sus servicios.

Se exceptúa de su aplicación al personal directivo.

Cláusula 2» El presente Convenio estará vigente durante los años 1.974
y 1-975» considerándose prorrogado tácitamente por perío-
dos anuales, si no se deduncitra por alguna de las partes.
L» denuncia habrá da comunicar«a con antelación de tras
mases, oomo mínimo, respecto a la feoha de expiración dal
piase del Convenio o da cualquiera de sus prórrogas.

Transcurrido el período inicial de vigencia o la prórroga,
en su caso, seguirán aplicándose sus cláusulas con el mis-
mo aloanoa y oontanido con que fueron pactadas, haat* tan-
to se aprueba y entre en vigor un nuevo Convenio.

Sección 2». Compensación y absorción.

Cláusula 3* Las mejores condiciones econócicas devenidas í-s r.orcas la-
bóralas establecidas lagalmenta, tanto presentes corro fu-
turas, sean de general o particular apiicasión, silo isr»-
drán eficacia si, consiáoradas jiobalrente, en.ocr.puto
anual, resultaran superiores a las establecidas, en IE.S
mismas bases, en las Cláusulas de este Convenio.

Cláusula 4* Se respetarán las situaciones personales que, con carácter
global y en cómputo anual, excedan da las condiciones pac-
tadas en el presente Convenio, manteniéndose estrictamente
"ad personam"

CAPITULO SECUIOO

/¡ Cláusula'. 5*.

Sección 1». Jornada de trabajo.

La jornada ie trabajo psura todo 3! personal obrero 2' subal-
terno —con excepción da Orieriascda y Botones—, así coció pa-
ra los empicados técnicos y adcinisíraiivos c'-yo trabajo
está ligado al de la fábrica o al de una instalación, es da
siete horas y cuarto diarias continuadas.

Sn cómputo anual, las horas efeotivaaente trabajadas no se-
rán superiores a 2.059.
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Cláusula 6* La jornada da trabajo para todo el personal no incluido en
la cláusula anterior será, será en cómputo anual de 1.912
toras para cada uno de los dos años de vigencia del Conve-
nio distribuidas con carácter general en siete horas con-
tinuadas, de lunes a viernes, y seis horas y media conti-
nuadas, los sábalos, excepto en aquellos puestos de traba-
jo en que, a juicio de la Compañía, se requiera una distri-
bución distinta de esta jornada, en cuyo oaso se establece-
rá aedianta acuerdos individuales con los empleados afecta-
dos.

-
Durante la ¿poca estival, la jornada de trabajo del perso-
nal incluido en esta cláusula, será de seis horas continua-
das diarias durante el periodo comprendido entre el 17 de
junio y el 14 da septiembre de 1*974 y entre el 16 de junio
y el 13 de septiembre de 1.975-

Sección 2». Vacaciones y Festividades.

Cláusula 7* La» vacaciones serán de 24 días naturales para el personal
con antigüedad inferior a 20 años y de 30 para quienes ten-
gan antigüedad superior»

Cláusula 8* Se consideran festivos y no recuperables, sea cual fuere la
calificación oficial, durante los dos aBos de vigencia del
Convenio, las siguientes fechas i

1.974 1.975

Enero,
Mar so,
Abril,
Abril,
Abril,

1
19
11
12
13

Kayo, 23
Junio, 13
Junio, 29
Julio, 18
.'Uio, 25
Agosto, 15
Octubre, 12
Sovieabre, 1
Kovieabre, 2
Dioieabre ,
Eioiecbre,
Sicieübre,

24
25
31

Enero, 1
Enero, 6
Marzo, 19
Marzo, 27
Marzo, 28
Marzo, 29
Mayo, 1
Mayo, 8
Mayo, 29
Julio, 18
Julio, 19
Julio, 25
Julio, 26
Agosto, 15
Agosto, 16
Noviembre, 1
Diciembre, 8
Diciembre, 24
Diciembre, 25
Diciembre, 31

gañirán la sisea consideración de festivos no recuperables,
"*?** **** **! declarados oficialmente por la autoridad labo-
-*r*1 competente, con carácter local, para el personal que tra-
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baje en los lugares afectados, y el sábado siguiente, cus-ido
la fiesta coincidiese en viernes.

£1 personal de la División de Instalaciones con residencia
en la Península, que llevase tres o más mesas destacado en
las Islas Canarias, al iniciarse la Semana Santa, para c¿ue
pueda disfrutar astas festividades en la Península, la £apr«-
ea le abonará la cantidad necesaria para que pueda efectuar
•1 desplazamiento por vía aérea.

.
CAPITULO TSBCSRO

• ..•
Sección 1». Sueldos y Salarios.

Cláusula 9* A efectos salariales, las categorías laborales ae agrupan
de acuerdo oon el nivel d» sueldo o salario asignado, de la
siguiente formai

OBREROS
, - - •

Grupo
Salarial Categorías que comprende

A Peón.
B Especialista y Mozo Especialista de Almacén.
C Ofioial 3». Profesional de Oficio.
D Ofioial 2». Profesional de Oficio.
B Ofioial 1». Profesional de Oficio.

.
EMPLEADOS

1 Auxiliar Administrativo) Auxiliar Técnico)
Auxiliar de Organización; Auxiliar Técnico de
Laboratorio) Calcador) Beproduc'.cr ds Platosj
Reproductor Fotográfico) Telefor.istij Depen-
diente Auxiliar ds Economato) Chafar de Lioto-
oiolo) Ordenanza.

2 Oficial 2» Administrativo) Ofioial Técnico)
Técnico de Organización de 2») Analista de 2»
Laboratorio) Deliniaíite de 2B¡ Alir-acencro;
Guarda Jurado) Vigilante) Portero) Dependiente
Principal Economato) Comprador en rlasa.

3 Oficial 2» Administrativo -Perforista -Verifi-
cador-} Capataz) Chafar Turismo) Chófer Ctzión)
Cocinero.

Oficial 1* Administrativo) Viajante) Ayudarle
Técnico) Técnico de Organización de 1»; ¿ña-
lista de 1» Laboratorio; Selinior.te da Ís) Fo-
tógrafo) Operador Técnico) Enfermera de Em;
Conserje.

•A-
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Oficial 1* Administrativo — Frogramador C¡
Oficial 1* Administrativo - Operador da Consola -s
Encargado) Agregado Técnico de Instalaciones;
Agregado Técnico de Instalaciones - Montaje ~;

Jefe 2» Administrativo} Oficial 1» Administrativo
- Frogramador B -} Oficial 1* Administrativo -
Operador Principal -| Ayudanta Técnico Superior;
Jefa da Organización de: 2»; Deliniante o Dibujante
Proyectista} Jefe de 2» Laboratorio; Maestro de
Taller de 2«j Agregado Técnico de Instalación»» -
Pruebas -; Jefe Técnico Instalaciones de 3**

Maestro de Taller; Contramaestre; Jafa Técnico
Instalaciones da 2*.

1» Administrativo; Ofloial 1* Adainistrativo
- Prográmador A -¡ Téonioo Principal; Jefe de Or-
ganieaoión da 1»; Jefe da Tallar; Jefe Téonioo da
Instalaoiones.de 1»; Perito; Ingeniero Téonioo;
Profesor Mercantil; Ayudanta Téonioo Sanitario.

9 Titulados Superiores; Jefe .da Administración.

Cláusula 10*. Todo el personal da la Empresa quada adscrito al Grupo Sa-
larial que le corresponda de acuerdo oon su categoría la-
boral, aunque a efectos exclusivamente salariales, y a ti-
tulo personal, los productores sean equiparados a Grupo
superior al que lea corresponda por su categoría cuando, a
juicio de la Empresa, la responsabilidad o naturaleza de
la función encomendada, aun siendo propia de su categoría,

-—̂  asi lo justifique.

C14ú¿ul« 11*. Las retribuciones mínimas garantizadas, a efioaola mínima
ezigible, aa decir, al nivel esperado de.cantidad y cali-
dad de trabajo, constituidas por al Sueldo o Salario Base,
la Prima da Productividad Global y la Prima Mínima a la
Producción, para cada Grupo Salarial, son las qua aa indi-
can a continuación*

•A.
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TABLA SALARIAL

OBREROS

Salario

Basa

Grupo Salarial Pts/día

i
B
C
D
s

247-36
250.68
256.56
263-36
279.60

Piñatas y Aprendices
14 años

15 "
16 "
17 "

103.24
129.87
160.51
195.-

EMPLEADOS

Grupo Salarial

/%
K&
S
\\\

2
3
4
5
6
7
8
9

Botonas
.̂"• .̂mayor 18 a.

V¿*pir4prti«e

J I J A D O "̂ !;
C E N T R A L i| í**

7.995
8.488
9.198

10.118
11.282
12.580
14.027
15.671
6.014
7.789
71789

retribi
*4 V>-í -náv*

Prima de
Productividad

Global

Pts/día

Prima Mínima

a la Producción

Pta/dla

TOTAL

Pts/áía

81.50
81.69
87.43
92.10
98.95

49.47
50.18
51.31
52.67
55.92

Sualdo
Basa

Pts/mes

Prima da
Productividad

Global
Pta/mes

Prima Jlínima

a la Producción
Pts/r-ea

2.978
3.129
3.357
3.637
4.001
4.461
4-974
5-545
6.195

1.401
1.401

1.558
1.599
1.696
1.840
2.024
2.257
2.516
2.506
3.134

1.558
1.558

378.33
382.75
395.30
403.13
434.47

103.24
129.87
160.51
195-

TOTAL

Fts/aes

12.325
12.723

13.543

14.675
16.143
18.000

20.070

22.373

25.000

6.014
10.748

10.748

Las retribuciones mínimas contenidas en esta Tabla Salarial se

percibirán en horas ordinarias, do^ingcs, fiestas, vacaciones
y gratificaciones extraordinarias. La Prima Jtínina a la Pro-

ducción se percibirá también en horas extraordinarias.

La Prima da Productividad Global y la Prima Jílnima a la Pro-

ducción oontituysn, por su carácter y naturaleza, completaste

por cantidad y calidad de trabajo, aunque no vayan unidas a
un sistema da retribución por rendimiento.

. -A.
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Cláusula 12». ios sueldos y salarios personales que a la entrada en vigor
dal presante Convenio, fuesen superiores a los que corres-
pcnierían por aplicación de la Tabla contenida en la Cláusu-
la anterior, sea cual fuese su cuantía, sarán mantenidos
" ad personam " con el desglosa que la Tabla astableoa y el
icporte en que excediesen da la retribución mínima garanti-
zada sería acreditado bajo el concepto da "complemento per-
sonal".

Cláusula 13*. Loa importes de Prima Mínima a la Producción que se estable-
cen en la Tabla Salarial, por su carácter, serán sustituidos
por los que se obtengan en el Trabajo a Prima cuando resul-
ten supariores, y por los que se establecen .a continuación
para el personal obrero en las situaciones que se indicant

, Grupo Salarial

Situación

Inspección
Instalaciones
Inspecc. Final
Inspecc. Insta!.

A

60.74
-

60.74
-

B

66.03
-

66.03
-

C

69.59
52.72
89.93

100.87

D

77.43
58.83

100.87
112.63

_. B

87.74
67.22

115.42
128.50

En al caso de los Jefes de Equipo, pdr su condición, los
importes de la Prima Mínima a 1* Producción sa sustituirán
por los siguientes, según la situación.

Grupo Salarial

B

85.82
116.01

C

89.93
122.76
100.87
143.10

D

100.87
140.72
112.63
164.16

E

115.46
163.61
128.50
191.16

Fabricación
Inspección
Instalaciones
Inspección Piñal

Cláusula, 14*. SI personal obrero de la Fábrica da Santander tendrá también
derecho a percibir la Prima Mínima a la Producción an susti-
tución del Premio astableoido hasta la entrada en vigor del
presenta Convenio.

/.-, Cláusula'.15*. SI personal administrativo cuyo trabajo está ligado al da la
^ff" '•;' \ fábrica o al de una instalación y tenga la jornada da traba-
;V Jl'VO y.... jo dal personal obrero, percibirá an sustitución da la Prima
:r- Cí SISAL i..': Mínima a la Producción correspondiente a su Grupo Salarial,

> -̂ • ' los importes que a continuación se indican t

Pts./mes

Auxiliar Administrativo 2,934.-

Ofioial 2» " 3.120.-

Ofioial 1» » 3.696.-



Sección 2a. Quinquenios.

Cláusula 16». Loa quinquenios se calcularán tomando como basa, para cada
Grupo Salarial, el valor que figura en la columna "Salario
o Sueldo Base" en la Tabla Salarial y su importe tendrá la
consideración de "Complemento Personal".

Sección 3». Gratificaciones extraordinarias.

Cláusula 17*. Las gratificaciones extraordinarias en 18 de Julio y Navi-
dad serán de un mes de sueldo o treinta días de jornal.

El desvengo de estas gratificaciones eerí prorrateado zs-
gún establees la Ordenanza áel Trabajo paja la Industria
Siderometalúrgica, computándose a estos efectos ceno tie-po
trabajado, el de Servicio Militar » incapacidad laboral de-
rivada de enfermedad o aooidante de trabajo."

Seooión 4». Horas extraordinarias.
.

Cláusula 18*. £1 valor base de la hora extraordinaria se calculará ra-
diante las siguientes fórmulast

a) Para el personal horario:

Salario Base más Complemento Personal diario x 425 días
2.059 horas

. '

14 csgf a

b) Para el personal mensual:

Sueldo Base mis Cocpleaento Personal por aes
1.912 horas

Las bases así obtenidas, sa incrementarán en los porcenta-
jes que establece la Ordenanza Laboral, o los superiores
que por norma interna venga aplicando la Empresa en la fa-
cha de entrada en vigor del Convenio.

Si el valor de la hora extraordinaria, así calculado, re-
sultara inferior al que un productor viniese percibiendo
a la entrada en vigor de este Convenio por aplicación de
normas anteriores, se mantendrá éste a título personal.

CAPITULO CUJLRTO

Seooión 1». Trabajo a Prima.

Se designa por tarea la unidad de trabajo a efectos de
aplicación de incentivos.

La eficacia alcanzada en la realización de una tarea, se
mid* por el porcentaje del tiempo teórico previsto para su
realización «obre el tiempo empleado en la realización.
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£1 importe da las primas a la producción vlana determinado
por la eficacia alcanzada.

Clausula 20*.La eficacia mínima eiigible aa la que obtiene un individuo
normalmente constituido, oonoador da su trabajo, que lo
efectúa en unas condiciones nórmala», sin gravea fatigas f
físicas ni mentales, oon .un eafuarmo razonable y sin detri
mentó de su integridad, y corresponde al 100 por 100 da
rendimiento.

La eficacia correcta as superior a la rTnln exigióla en
un 12,5 P°r 100.

Cláusula 21». 21 cálculo de primas se establecerá de tal forma que su per-
cepción se inicie, como mínimo, a partir del 75 T?or 100 da
efeoaoia, garantizándose que al al cansar al 100 por 100 da
eficaoia •• obtendrá d* jtttaa un valor no Inferior al 20
por 100 de la tase qua para oada categoría »• establece e*
la Cláusula 23'* del presente Convenio.

A partir de la eficaoia 100 por 100, la prima aa calculará
en función de una recta qua garantios, a afioaoia 112,5 por
100, una prima ao inferior al 25 por 100 de la basa que es-
tablece la citada Cláusula 23*.

Cláusula 22*. A partir de la eficaoia 112,5 por 100 la Empresa podrá ea-
tableeer aquellas fórmulas de incentivos qua, da acuerdo
con la modalidad del trabajo, se estime más conveniente, fi-
jando principalmente diferentes tarifas en atención a la re-
petición, mecanización o complejidad de la tarea.

Cláusula 23*. La siguiente tabla de retribución base/hora servirá para él
oílculo de primas en los trabajos da estas categorías y co-
rresponda a los Salarios Base fijados para oada una de ellas.

¿speoialiata 34.6! Pts./hora

Oficial 3». 35-39 ' "

Ofioial 2». 36.33 " "

Oficial 1». 38.57 " "

Si por oausas no imputables al trabajador, asta no alcanzase
en una tarea, la eficaoia mínima exigióla, se le reconocerá
el derecho a percibir la Prima "ÍP̂ II que corresponda, pero
si, a juicio de la Colisión Paritaria, las oausas da la ba-
ja eficacia fuesen atribulblss al trabajador, la tarea se li-
quidará oon la prima correspondiente a la eficaoia alcanzada.

.

•A-
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Sección 2». Pluses.

Cláusula' :g5* Los Piusas reglamentarios de írabajo Nocturno, Tóxico, Peno-
so o Peligroso, serán calculados sobre el Salario Base, aás
la Prima de Productividad Global, más el "Complemento Perso-

nal".

•
CAPITULO QUIETO

Sección 1*. Compensación por Gastos de Viaje.

Cláusula 26*. La compensación mínima por gastos de viaje, a partir de la

entrada en vigor del presente Convanio, será de i

480 pesetas brutas durante los primaros 30 días de estac-

óla en una localidad.

350 pesetas brutas durante loa días que excedan da trein-
ta 7 no pasen de noventa y

306 pesetas brutas durante los díaa que excedan de noven-

ta.

Cuando un productor está percibiendo en ur.a localidad la

compensación de 306 Pts., si ae desplazase & otra por tiecpo

que no exceda da 30 días, percibirá durante éstos la compen-
sación de 430 Pts., y si regresase a la localidad anterior,
en ella seguirá percibiendo la de 306 Pts.

La media dieta se fija en 230 Pts. brutas.

Secoián 2*. Plus de Distancia y Coaper.sacif-i -por Cartón T'rsisp.

Cláusula 27*. SI Plus de Distancia en la Fábrica de Santander se fija sr.

1.75 Pts. por B«u

La Compensación por utilización de medios propios de trans-

porte en las Fábricas de Villaverde y Toledo, se fija en los
siguientes importes,

Pábrioa de Villaverde t
30 Pts. por día trabajado.

Fábrica de Toledo i

10 Pts. por día trabajado.

Los importes indicados se revisarán durante la viger.oia del

presente Convenio, al día primero da cada trimestre natural,

incrementándose an el mismo tanto por ciento en que hubieren

aumentado los precios da los servicios de transporte que, en

cada caso, facilita la Empresa.
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CAPITOLO SEXTO

Sección .1». Ayuda Escolar.
•

Cláusula 29*« Todos los productores con hijos estudiando en edades
comprendidas entre seis y diecisiete años en 31 de Di-
ciembre, y durante los años de vigencia del presente
Convenio, percibirán, en el mes de Septiembre anterior,
una ayuda de 3-500 Pta. por cada hijo an tales condi-
ciones.

Corresponderá a los productores comunicar esta situa-
ción a la Compañía, quien establecerá el correspondien-
te procedimiento administrativo para au cumplimiento.

Sección 2*. Créditos para Vivienda.
. '

Cláusula 30*. Durante el periodo de vigencia de este Convenio, o»
concederán préstamos para la adquisición da viviendas,
según las normas establecidas, hasta un límite de -
25.000.000 de pesetas anuales.

El Jurado Central designará la representación de los
trabajadores que deba intervenir en la asignación de
tales préstamos.

Sección 3*. Incapacidad Laboral.

Cláusula 31a* Al personal en situación de incapacidad laboral tran-
sitoria, invalidez provisional o incapacidad permanen-

te parcial o total, se le garantiza la percepción del

100 por 100 de la retribución mínima garantizada que
tanga asignada más el complemento personal que tuviese.
Para ello, la Compañía complementará, a su cargo, las
prostaciones'eoonómicas o derechos que por cualquier con-
cepto derivado da estas situaciones pudiera correspon-
der a los productores en estas oircustancias.

Los descansos obligatorios por maternidad serán consi-

derados, a efectos económicos, oomo inoapaoidad labo-
ral.

Sección 4*. Jubilación.

La Empresa complementará a su cargo, las prestaciones
económicas o derechos que por cualquier concepto deri-
vado de su situación, pudiera tener el personal jubila-
do y las viudas de empleados de la Compañía, garantizan-
do una percepción mínima de 120.000 Pts. anuales a aqué-
llos y de 60.000 Pts. a éstas, en tanto mantengan su de-

recho a otras prestaciones establecidas por la Compañía
para tales situaciones.
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Cláusula 33*» La Empresa coiepleceirtará, a su cargo, las prestaciones

económicas o derechos que por cualquier concepto ¿erivi-
do de su situación pudieran corresponder al personal ;¿us
se jubile antes de cumplir la edad de 6$ años, hasts el
cien por cien del sueldo o salario, en base anual, qus
tuviese en el momento de pasar a la situación de jubila-
do, y hasta que cumpla los 65 años de edad, si de acuer-
do con el régimen general da la Seguridad Social tuviese
derecho a jubilación pensionada, y eieicpre que a juicio
de la Empresa, las oircustanoias del empleado y las ra-
zones qua aduzca para anticipar su jubilación, así lo
justificasen.

•

.
.

Saoolón 5*. Ayuda para estudios.

Sa establece un programa de ayuda para estudios, a cuyos
beneficios podra optar todo al personal de la SEpresa,
sin distinción de categorias o situación, que desee cur-
sar cualquier tipo de estudios para ampliar sus conoci-
mientos y facilitar su promoción profesional, cultural
o social.

A este fin se destinarán 8.000.000 Pts. en cada uno de
los años de vigencia del presente Convenio.

Las normas por las que ha de regirse este programa, el
procedimiento para solicitar y adjudicar las ayudas, y
los criterios de selección y las prioridades deberán
ser aprobadas por la Comisión Paritaria que, si lo es-
tima oportuno, intervendrá directamente decidiendo en
la adjudicación.

: • -

•'. CAPITULO SÉPTIMO 1

Sección Única. Revisión para el segundo aHo de vigencia.

35*. Las Betribuciones contenidas en la Tabla Sai^ritl, ccráa
actualizadas en el año 1.975 con efecto do i9 de íjiero
de dicho año, de acuerdo con la variación experimentada
durante 1.974 por el índice de coste de vida en el con-
junto nacional elaborado por el Instituto Sacioroil de
Estadística más tres enteros.

Asimismo, aplicando el mencionado tanto por ciento, so
actualizarán .para 1.975 los importes fijados para Pri-
mas, Pluses y Dietas.

.
•A-
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CAPITULO OCTAVO
,

Sección Única. Comisión Paritaria.

Cláusula 36*. En «1 plazo da un mes, a contar desda le fecha da homologa-
ción de este Convenio, aa constituirá la Comisión Paritaria
que conocerá preceptivamente de cuantas cuestiones puedan
derivarse de la aplicación del mismo.

La Comisión estará compuesta de ocho miembros representan-
tes de los trabajadores, designados por la Comisión Delibe-
rante da entre sus miembros, e igual número de representan-
tes de la Empresa nombrados por la Dirección de la misma.

Para el desarrollo y cumplimiento da sus funciones, la Co-
misión Paritaria actuará en plano o mediante la Comisión
Permanente que designa, constituida por ocho da aun miembros
•a igual r<£imen da paridad.

La Secretarla General da la Comisión Farataria estará cons-
tituida por dos da sus miembros.

'
El Reglamento que, para su funcionamiento, ha de elaborar
la Comisión Paritaria, señalará las funciones atribuidas,
tanto a la Comisión Permanente oooo .a la Secretaría Oene-
ral.

Tanto el Plano como la Comisión Permanente adoptarán sus
acuerdos por mayoría simple.

Cláusula 37*. Ambas partas acuerdan somatar a la Comisión Paritaria cuan-
tas dudas, discrepancias y conflictos pudieran producirse
como consecuencia de la aplicación del Convenio.

.

Cláusula 38». Esta Comisión ejercerá sus facultades sin perjuicio da las
que correspondan, an materia da Convanlos Colectivos Sin-
dicales, a los competentes Organismos labóralas.

•

CLAUSULAS APIO IOS* T.as
— • '

Cláusula. I. 2n lo no previsto en el presenta Convenio, se estará a lo
dispuesto en la vigente Ordenanza de Trabajo para la In-
dustria Siderometalúrgica y an el Baglamento de Régimen
Interior de la Empresa.

s?. ~~-í~
. Slíiwulá' II. Asbas partes declaran, dentro de sus respectivas competen—

, • > .;. oías y obligaciones, que el coctenidft del presente Conve-
'....,, •> nio no afectará a. la prcduc-sividad, que se mantendrá en to-

.. •-••''"" - ,, do caso, cono mínimo, dentro da loa niveles alo&nzados con
' - " oV j' anterioridad inmediata a su entrada an vigor.
v *-AD>*- ¿'
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Cláusula III. £1 costo de las es joras económicas pactadas en este Convenio»
repercutirá en los precios para aquellos contratos de sumi-
nistro con cláusulas da revisión de precios, en la medida en
que en dichas cláusulas se determine y siempre con las limi-
taciones que establece el Beoreto-Ley 12/1.973 de 30 de no-
viembre, sobre Hedidas Coyunturales de Política Económica.

CLAUSULAS T3OSITOHIAS

Cláusula I. Al finalizar la vigencia del anterior Convenio y antes da
aplicar las normas contenidas en el presente, se extingue
el derecho a percibir la asignación eztrasalarial que vin-
culada a dicha vigencia ee estableció en IB de Enero de
1.973, y el mismo importe que por tal concepto se viniese
percibiendo pasa a incrementar los sueldos y salarios per-
sonales.

Cláusula II. La aplicación de la totalidad d« los paotos contenidos en
el presente Convenio, se iniciará en la quinta semana de
1.974 para el personal horario y desde el 1a de Febrero
del mismo año para el personal mensual, manteniéndose du-
rante el mes de Enero las condiciones vigentes a 31 de Di-
ciembre.

Cláusula III. La Comisión Paritaria procederá, en su primera sesión, a
compulsar el texto del mismo publicado en el Boletín Ofi-
cial, a efectos de la eventual oorreooión de erratas.

Al igual que en anteriores Convenios, la Compañía proclama, dentro
de éste, el espíritu de servíoio a la comunidad humana que constitu-
ye Standard Eléctrica, S.A., que tradiclonalmente ha venido presidien-
do el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones
y da aquellas facultades que son exclusivas da la Dirección, talea co-
mo la organización del trabado, expansión comercial, desarrollo indus-
trial y financiero, la ordenación de la estructura de mandos, la pro-
clamación de méritos, la política disciplinaria y todas aquellas otras
actividades de dirección y organización que patentizan en su diario
ejercicio esta afirmación que seguirá siendo siempre la regla de con-
ducta de la Empresa.

c;o, la representación de los trabajadores reitera en correspon-
diente lealtad, su expresa voluntad de colaborar en el desarrollo in-
dustrial y social de la Smpresa, en armenia y paz social, mediante el

aumento da la producción y rendimiento personal en el trabajo, y de-
clarando ambas representaciones su voluntad expresa de resolver siem-
pre, por las vías da la concordia y entendimiento, las diferencias
que surjan en la cotidiana convivencia laboral, para que la armonía .
sea la pauta continuada que presida todas las relaciones dentro da la

impresa, y haciendo condena de toda actitud o postura que, fuera del

• C-SÍSAL (¿-ieal entendimiento y concordia que significa el Convenio, atente oon-
,,tra los comunes interesas sociales, humanos y económicos que represen-
ta Standard Eléctrica, S.A.


